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LEY  PROVINCIAL  N° 1110

Sancionada el día 18 de Agosto de
2016.-
Promulgada el día 06 de Septiem-
bre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
4° de la Ley provincial 421, Ley de
Expropiación, por el siguiente tex-
to:
«Artículo 4°.- Todas las expropia-
ciones en la Provincia de Tierra del
Fuego efectuadas por los sujetos
facultados en esta ley, deberán
practicarse mediante ley especial
que determine explícitamente el al-
cance de cada caso y la califica-
ción de utilidad pública.
Los municipios que inicien los trá-
mites expropiatorios de bienes den-

tro de su jurisdicción, deberán soli-
citar a la Legislatura provincial el
dictado de ley especial que declare
la calificación de Utilidad pública del
bien a expropiar.
Toda iniciativa o proyecto de expro-
piación que deba ser analizado por
la Legislatura deberá contar con un
estudio técnico integral fundado
acerca de la necesidad del trámite
expropiatorio, debidamente planifi-
cado, acompañándose las tasacio-
nes respectivas, la determinación de
los valores indemnizatorios aproxi-
mativos, -sin perjuicio de la corres-
pondiente actualización de las mis-
mas al momento de formalizarse el
procedimiento expropiatorio- y con
previsión de los recursos arbitrados
para el respectivo gasto.
El trámite previo a la expropiación
deberá contener un informe del or-
ganismo técnico a quien correspon-
da la efectivización de la misma,
para conocer la utilidad que ella brin-
daría a sus planes y tareas.
Asimismo se requerirá opinión .de
la autoridad municipal que corres-

ponda, de conformidad a la ubica-
ción del bien inmueble, para cono-
cer si el bien a expropiar está afec-
tado con alguna ordenanza local de
edificación y planeamiento, de plan
regulador, ordenamiento edilicio y/
o zonificación especial, haciéndose
saber que para el caso de que trans-
curridos veinte (20) días de la noti-
ficación de estos requerimientos, se
dará por entendido que se cuenta
con las conformidades correspon-
dientes.».
Artículo 2°.- Incorpórase corno ar-
tículo 4° bis de la Ley provincial 421,
el siguiente texto:
«Artículo 4° bis. A solicitud del Ór-
gano Expropiante podrá declararse
la urgencia del trámite expropiato-
rio y en tales supuestos de necesi-
dad, autorízase a percibir anticipos
a cuenta de precio para ser afecta-
dos al pago de las indemnizaciones
correspondientes.
Asimismo, el Poder Ejecutivo que-
da autorizado a realizar las adecua-
ciones presupuestarias que resulten
necesarias para la ejecución de la

presente ley.
En caso de urgencia solicitada por
el expropiante, éste tendrá derecho
a que se le dé, sin más, inmediata
posesión del bien, siempre que al
iniciar el juicio de expropiación con-
signe a disposición del propietario y
a título de indemnización provisio-
nal, la suma que ofrezca en base a
la tasación emitida por el Tribunal
de Tasaciones cuando se trate de
inmuebles.
Efectuada la consignación, el Juez
ordenará dar la posesión al
expropiante, concediéndose a los
ocupantes plazo de diez (10) días
para efectuar el desalojo. Si se
tratare de una casa habitación, sus
moradores tendrán treinta (30) días
para desalojar.».
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 18 DE AGOSTO
DE 2016.

MARTÍNEZ

- - - 0 - - -
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DECRETO N° 1842 06-09-16

POR TANTO:
                     Téngase por Ley N°
1110, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL  N° 1111

Sancionada el día 18 de Agosto de
2016.-
Promulgada el día 06 de Septiem-
bre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
4° de la Ley provincial 1048, por el
siguiente texto:
«Artículo 4°.- La exención que se
refiere el artículo precedente será
respecto del impuesto sobre los in-
gresos brutos, del sesenta por cien-
to (60%) del monto que correspon-
da abonar al contribuyente, benefi-
ciario según la alícuota correspon-
diente a la actividad de que se trate
en los primeros cinco (5) años; del
cincuenta por ciento (50%) para los
segundos cinco (5) años y del cua-
renta por ciento (40%) para los úl-
timos cinco (5) años.
Asimismo, si una persona física o
jurídica desarrolla actividades sus-
ceptibles del otorgamiento del be-
neficio con otras que no lo son, el
régimen de beneficios a acordar
corresponderá solo a las primeras.
Respecto del impuesto de sellos
para los actos, contratos y opera-
ciones de carácter oneroso en ge-
neral, para los primeros cinco (5)
años la alícuota será del cuatro por
mil (4 %o), para los segundos cinco
(5) años será del seis por mil (6 %o)
y para los últimos cinco (5) años será
del 8 por mil (8%o). Para los con-
tratos de fideicomiso, para los pri-
meros cinco (5) años la alícuota será
del seis por mil (6 %o), para los se-
gundos cinco (5) años será del nue-
ve por mil (9 %o) y para los últimos
cinco (5) años será del doce por mil
(12%0). Asimismo, el beneficio
será aplicado únicamente a los ac-
tos, contratos y operaciones de ca-
rácter onerosas en general que cum-
plan y tengan como objeto la finali-

dad de la presente ley.».
Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo
8° de la Ley provincial 1048 por el
siguiente texto:
«Artículo 8°.- La Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF), será
la autoridad de aplicación de la pre-
sente ley y en tal carácter, analiza-
rá si las propuestas que se realicen
y las inversiones que se ofrezcan a
los fines de la obtención de los be-
neficios, se ajustan a las prescrip-
ciones del articulo 6° de la presen-
te ley, y si los solicitantes cumplen
con los requisitos exigidos en el ar-
tículo 5°. La conclusión será fun-
dada con pena de nulidad.».
Artículo 3°.- Derógase el artículo
11 de la Ley provincial 1048.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 18 DE AGOSTO
DE 2016.

MARTÍNEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1843 06-09-16

POR TANTO:
                     Téngase por Ley N°
1111, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1822 02-09-16

VISTO el Expediente N° 1159-JG/
16 del registro de esta Gobernación,
y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
creación de una Comisión Provin-
cial Interministerial de Salud Men-
tal y Adicciones, en el ámbito del
Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que los artículos 4° y 5° de la Con-
vención Internacional de los Dere-
chos Humanos entiende la salud
como parte integrante del derecho
a la vida y a la integridad de las
personas.
Que en el artículo 1° dela Declara-
ción Universal de Derechos Huma-
nos dispone que "Toda persona tie-
ne derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a
toda su familia, la salud, el bienes-
tar y en especial la alimentación, el
vestido, la vivienda, la asistencia

médica y los servicios sociales ne-
cesarios.
Que el artículo 12 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales consagra el
derecho de toda persona al disfrute
del más alto nivel de salud física y
mental.
Que la Organización de Naciones
Unidas (ONU), la Organización
Mundial de la Salud y la Organiza-
ción Panamericana de la Salud
(OPS/OMS) se han manifestado a
través de diferentes documentos y
declaraciones como "los principios
para la protección dedos enfermos
mentales y mejoramiento la aten-
ción de la salud mental", "la Decla-
ración de Caracas", "la Declaración
de Brasilia", sobre los derechos de
las personas con padecimiento men-
tal, y la necesidad de reestructura-
ción de los servicios de salud,  men-
tal propendiendo al desarrollo de las
estrategias de abordaje comunita-
rio.
Que el artículo 4° dela Ley Nacio-
nal de Salud mental 26657 estable-
ce el derecho a la protección de la
salud mental de la población, inclu-
yendo dentro de dicho marco la pre-
vención y abordaje integral de las
adicciones y el consumo problemá-
tico.
Que la complejidad de las proble-
máticas vinculadas al consumo y las
adicciones requieren de abordajes
interdisciplinarios y estrategias
intersectoriales coordinadas.
Que la conformación de una comi-
sión provincial interministerial de
salud mental y adicciones debe  pro-
mover la participación de todos los
actores sociales que trabajan en
esta temática en el ámbito de la Pro-
vincia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativa en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Crear la Comisión
Provincial Interministerial de Salud
Mental y Adicciones en el ámbito
del Ministerio Jefatura de Gabine-
te.
ARTÍCULO 2°.- El objeto funda-
mental de la Comisión será planifi-

car, diseñar y coordinar las políti-
cas públicas de prevención y asis-
tencia en salud mental y adicciones,
asegurando la protección de los de-
rechos humanos de las personas.
Para ello deberá:
a) Coordinar con los distintos orga-
nismos gubernamentales y no gu-
bernamentales municipales, provin-
ciales y nacionales, acciones con-
juntas para la implementación de
programas de prevención, trata-
miento e inclusión social.
b) Favorecer un abordaje integral,
incluyendo la dimensión social, psi-
cológica y biológica de personas,
grupos y comunidades.
c) Diseñar estrategias de comuni-
cación que tengan como fin hacer
conocer los recursos institucionales,
transformar actitudes y conductas,
contemplando las necesidades de
información de la población acerca
de la temática.
d) Proponer indicadores y variables
que permitan diseñar un sistema de
monitoreo de la prevalencia e inci-
dencia de la problemática en la po-
blación.
e) Generar espacios de debate y
discusión acerca de las problemáti-
cas del consumo que permitan la
participación de la comunidad.
f)  Realizar evaluaciones de los pla-
nes, programas y proyectos, y pro-
poner las modificaciones que sean
necesarias para lograr un mayor
impacto de las políticas.
ARTÍCULO 3°.- La Comisión Pro-
vincial Interministerial de Salud
Mental y Adicciones estará presi-
dida por el. Secretario de Coordi-
nación del Plan Provincial de Adic-
ciones del Ministerio Jefatura de
Gabinete y coordinada por el titu-
lar de la Dirección Provincial de
Salud Mental y Adicciones del Mi-
nisterio de Salud. Asimismo estará
integrada por un representante, con
un rango mínimo de Director, por
cada uno de los siguientes orga-
nismos:
1)  Ministerio de Educación
2)  Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social
3)  Ministerio de Desarrollo Social
4)  Secretaría de Estado de Seguri-
dad
5) Secretaría de Coordinación de
Políticas para Personas con Disca-
pacidad dependiente del Ministerio
Jefatura de Gabinete
6) Subsecretaría de la Juventud de-
pendiente de la Secretaría de Ges-
tión Política del Ministerio Jefatura
de Gabinete
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7) Secretaría de Deportes de la Se-
cretaría General de Gobierno
8) Secretaría de Derechos Huma-
nos, dependiente del Ministerio Go-
bierno y Justicia.
También estará integrado por los
Titulares de:
Jefatura de Servicio de Salud Mental
del Hospital Regional Ushuaia Jefa-
tura de Departamento de Salud Men-
tal del Hospital Regional Rio Grande
Dirección del Centro de Atención de
Problemas del Consumo de Ushuaia
Jefatura de Departamento de Salud
Mental - Zona Norte
ARTÍCULO 4°.- La Comisión dic-
tará su propio reglamento de fun-
cionamiento y se reunirá al menos
una vez por mes. Llevará un libro
de actas en donde constarán los te-
mas analizados y las conclusiones
y decisiones a las que se arribe.
ARTÍCULO 5°.- La Comisión or-
ganizará un Consejo Consultivo, con
el fin de recibir propuestas y articu-
lar acciones con los distintos secto-
res de la comunidad. Para ello invi-
tará a un representante por cada
organización social y espacio aca-
démico cuya actividad central esté
vinculada a los objetivos señalados
en el artículo 2° del presente de-
creto.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1823 02-09-16

ARTÍCULO 1°.-No hacer lugar al
recurso de reconsideración incoa-
do por el Señor Antonio Pablo Emi-
lio ARFFELLI, D.N.I. N°
24.957.278, contra el Decreto Pro-
vincial N° 3110/2015, que canceló
su designación en la Planta Perma-
nente de la Administración Pública
Provincial, en el ámbito del enton-
ces Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Seguridad. Ello, por lo expuesto
en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer demanda conten-
cioso administrativa en el plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales
de notificado, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 7°, 15 y 24
de la Ley Provincial N° 133, Códi-
go Contencioso Administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-

nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1824 02-09-16

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
Sra. Juana del Lujan MARTÍNEZ,
D.N.I. N° 22.497.939 la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente al del acto
que otorga el beneficio, de conformi-
dad con lo establecido por el artículo
N° 14 de la Ley Provincial N° 389
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1825 05-09-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto,
en lo que respecta a la Sra. Jessica
Paola CORTES, D.N.I. N°
30.672.912, a partir de la fecha de
su emisión, el Decreto Provincial N°
104/16. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1826 05-09-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto,
en lo que respecta a la Sra. Viviana
Beatriz ROCHA, D.N.I. N°
16.506.824, a partir de la fecha de
su emisión, el Decreto Provincial N°
104/16. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1827 05-09-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto,

en lo que respecta a la Sra. Carla
Natalia PEREZ LINDO, D.N.I. N°
35.417.872, a partir de la fecha de
su emisión, el Decreto Provincial
N° 104/16. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1828 05-09-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto,
en lo que respecta a la Sra. Sara
Jacinta NAKAB, D.N.I. N°
14.822.025, a partir de la fecha de
su emisión, el Decreto Provincial
N°  104/16. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1829 05-09-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto,
en lo que respecta a la Sra.
Mariangeles BARRIOS, D.N.I. N°
30.231.046, a partir de la fecha de
su emisión, el Decreto Provincial
N° 104/16. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1830 05-09-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto,
en lo que respecta a la Sra. Eliana
Giselle BENITEZ, D.N.I. N°
33.519.302, a partir de la fecha de
su emisión, el Decreto Provincial
N° 104/16. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1831 05-09-16

ARTÍCULO 1°.- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día seis
(06) de septiembre de 2016. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Juan Carlos
ARCANDO, a partir de la fecha
indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los tra-
mos RIO GRANDE - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1832 06-09-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Haberes y Con-
tribuciones Patronales correspon-
diente al mes de Agosto efectua-
da por la Dirección General de
Haberes correspondiente al año
2016, para los agentes y funcio-
narios de la Administración
Central, por un total de PESOS
SEISCIENTOS CUARENTA Y
UN MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA CON
47/100 ($ 641.269.460,47), según se
discrimina en Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la
Tesorería General de la Provincia a
utilizar fondos del Fondo Unificado
de Cuentas Oficiales, importe que
no ocasionará problemas de recau-
daciones de libre disponibilidad in-
gresadas inmediatamente luego del
pago de la erogación de marras en
función del horizonte financiero de
ingresos normales correspondientes
al mes en curso, a los efectos de no
afectar el normal funcionamiento
administrativo financiero.
ARTÍCULO 3°.- Imputar las ero-
gaciones del artículo 1° a las parti-
das presupuestarias del Ejercicio
2016, detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante del presen-
te.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

ARCANDO
José C. LABROCA
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DISPOSICIONES SECRETARIA  ADMINISTRA TIVA

LEGISLA TURA PROVINCIAL
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